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Si tuviera que utilizar las metáforas que 
dan título al libro (Francisco Colom [ed.], 
El espejo, el mosaico y el crisol. Modelos 
políticos para el mulüculturalismo, Barce
lona, Anthropos/UAM, 2002) que ahora 
empezamos a discutir para dar cuenta de 
los modelos o arreglos del pluralismo et-
nocultural en México, me sentina obligado 
a hablar de un espejo que ha distorsionado 
ja imagen de quienes han pretendido refle
jarse en él, de un mosaico sin pulimento y 
'̂ on aristas cortantes, y de un crisol que 
nunca integró los metales que en él se ver
tieron, pero que se ha vendido como pro
ductor de la mejor de las amalgamas. 

Encuentro el primer rastro del espejo en 
I México decimonónico. Este espejo de 
'as políticas republicanas del siglo XIX 
(.aunque en la historia política convencio
nal hablamos de liberalismo mexicano), es 
decir, el proyecto de desindigenización de 
'léxico, nunca logró sus propósitos. La 
pretensión de Juárez, Leído de Tejada, Ig
nacio Ramírez y otros de construir una na-
eion de ciudadanos, en vez de esa nación 
e estamentos corporativos, urbanos y ru-

•^'es, esa nación tradicional marcada por 
pertenencias y afiliaciones a la tierra, a la 
parroquia, al municipio e incluso al barrio; 
esa pretensión republicana (o liberal si us
tedes quieren) fracasó con rotundidad. El 

Estado moderno mexicano lo fue en el ni
vel de determinadas élites políticas, de 
ciertas instituciones nacionales, de cierto 
diseño constitucional y legal, pero no lo 
fue en el sentido de la adscripción de ese 
«mar campesino» (que dice Femando Es
calante en su Ciudadanos imaginarios) a 
la nación formal, legal e institucional. 

La expropiación juarista de las tierras co
munales indígenas junto con las tierras en 
manos del clero, la creación del registro 
civil, la extensión del español como len
gua vertebradora de la nación, el impulso 
al sentimiento nacionalista (sobre todo de 
frente a las invasiones extranjeras), la 
creación de un genuino ejército federal 
compuesto fundamentalmente por indíge
nas, fueron las cartas que jugaron los libe
rales-republicanos del siglo XIX mexicano 
para «integrar» a las poblaciones indíge
nas en el proyecto nacional que buscaban 
construir. Cabe decir que en el caso mexi
cano, el espejo de la ciudadanía moderna 
lo fue tanto para élites políticas y la po
blación urbana como para grupos etnocul-
turales, pues, no existiendo sociológica
mente tal fenómeno de la ciudadanía, ésta 
se instaló como idea regulativa para to
dos: algunos estaban más cerca de ellos, y 
otros, los más, estaban y quedaron defini
tivamente lejos de ella. 
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Paso a la tercera metáfora, la del crisol, 
para luego hablar de la segunda. La revo
lución mexicana, iniciada en I9I0 y re
suelta institucionalmente a finales de los 
veinte, heredó al Estado construido duran
te el siglo XX, entre otros principios ideo
lógicos, el del milagro del mestizaje. Ese 
es el gran crisol de la ideología del nacio
nalismo revolucionario. Es la «raza cós
mica» en los delirios eugenésicos y ajenos 
al conocimiento científico de José Vas
concelos; es también la originalidad mexi
cana causante de su sentimiento histórico 
de soledad en el laberinto de Octavio Paz; 
es, hoy en día, el triunfo del mestizaje que 
de lo racial se extiende a lo cultural, lo 
axiológico y lo político de Enrique Krau-
ze; y es, porque no podía faltar, la expli
cación usada por los sucesivos regímenes 
priístas (del primero hasta el último) para 
sostener que en México, si bien existe de
sigualdad y pobreza, no existe discrimina
ción racial. 

Sostiene nuestro crisol particular que 
un país con un 85 % de mestizos es un 
país acrisolado y de mestizaje triunfante. 
Y este último adjetivo no es ocasional, 
porque expresa lo que nos diferenciana de 
otras experiencias latinoamericanas, don
de la separación entre mestizos e indíge
nas es tajante y no admite puentes etno-
culturales. El mestizaje es, así, más ideo
logía y política que etnología. Este princi
pio, más que el de la integración especu
lar, es el que definió las políticas del indi
genismo mexicano en la segunda mitad 
del siglo XX: acuerdos corporativos con 
algunas comunidades indígenas a cambio 
de lealtad política, dotación, eventual y 
siempre incompleta, de tierras y créditos 
agrícolas y elevación al altar de los sím
bolos patrios de algunos símbolos indíge
nas, comenzado por Cuauhtémoc y Beni
to Juárez. 

Acaso las estrategias mexicanas del cri
sol mestizo, pese a su efectividad política, 

olvidaron que si por algo la mayon'a de 
los mestizos es discriminada en México 
por las élites blancas de la política y la 
economía, es por los elementos indígenas 
que intervienen en su comiMsición, lo 
cual, al menos, nos permite poner en duda 
su triunfo histórico. Porque si bien ese 
diez por ciento de indígenas que las clasi
ficaciones etnográficas señalan como tales 
están sometidos a una segregación secu
lar, no se puede decir que los mestizos no 
padezcan formas específicas de discrimi
nación racial y étnica. 

El mosaico tiene menos historia en Mé
xico, pero no tan corta como para creer 
que se remite sólo al inicio de la década de 
los noventa, cuando el EZLN dio su sor
prendente, pero por muchos ignorado, 
vuelco de un discurso marxista típico de la 
guerrilla latinoamericana a un discurso in
digenista y, hasta cierto punto, multicultu
ral. En todo caso, tiene antecedentes en las 
políticas públicas de educación bilingüe 
emprendidas por la Secretaria de Educa
ción Pública en los años setenta, en el res
peto a los métodos específicos de elección 
de gobernantes de muchas comunidades 
indígenas (que el PRI auspició durante dé
cadas porque siempre obtuvo allí el 100 % 
de sufragios a su favor), e incluso, permí
tanme la referencia frivola, el protocolo 
para las relaciones exteriores de cierto pre
sidente mexicano que, junto con su esposa, 
estableció la costumbre de regalar a sus vi
sitantes con artesanías y ropa prehispánica 
y de alimentarlos con moles, tortillas, ado
bos, totopos y aguas de frutas que causa
ron en los fuereños daños físicos que toda
vía se recuerdan. 

Pero el proyecto multicultural se for
muló con claridad en el marco del debate 
sobre la constitucionalización de los dere
chos y cultura indígenas en el año 2001. 
Tras un proceso político muy complejo, 
detonado por la decisión del presidente 
Fox de mandar al Congreso Federal para 
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SU posible aprobación los llamados 
«Acuerdos de San Andrés»; un proceso 
que contempló la marcha zapatista del su
reste a la Ciudad de México y que abrió 
un debate periodístico y social muy agudo 
pero poco matizado, se aprobó una refor
ma a la Constitución que, para el tema 
que nos interesa, se concretó en la en
mienda de varios artículos de ella, pero 
con especial énfasis en el 1 ° y el 2 ° (pre
cisamente los primeros también del capí
tulo de las «garantías fundamentales» de 
la persona). En el primero, se establece 
una cláusula antidiscriminatoria de carác
ter universal (que prohibe, por supuesto, 
la discriminación por etnia o raza), y en el 
segundo aparece lo que los juristas llaman 
una «cláusula de igualdad material», es 
decir, una descripción de las obligaciones 
del Estado para actuar institucionalmente 
a fin de hacer valer los derechos de los 
pueblos indios y garantizar su «autono
mía» y desarrollo humano. 

Es una reforma que me parece afortu
nada, propia de una suerte de «multicultu-
ralismo liberal» (es decir, que reconoce la 
autonomía de los grupos etnoculturales, 
pero que prohibe las llamadas «restriccio
nes internas», que no son otra cosa que 
violaciones de garantías constitucionales 
sn el terreno de los derechos civiles y po
líticos). Sin embargo, ha sido una reforma 
de efectos limitados, sobre todo si se la 
ve, como la quiso ver el gobierno mexica
no, como la palanca para desatorar el con
flicto político de Chiapas. 

Vale la pena llamar la atención sobre el 
punto de la discordia, que dio lugar a su 
rechazo por parte del EZLN y de muchos 
de sus ideólogos y simpatizantes, y que 
no es otro que el relativo a la ausencia en 
el nuevo texto constitucional de la consi
deración de las comunidades indígenas 
como «sujeto de derechos». Para superar 
la ambigüedad del término sujeto, quiero 
aclarar que lo que se negó fue la califica

ción de «agente de derechos» a las comu
nidades, aunque se reconoció la autono
mía de sus formas de organización para 
promover decisiones sociales, económicas 
y organizativas. 

Una de las pocas cosas que han queda
do claras acerca del debate multicultural 
en filosofía política es que, incluso en el 
caso de las posiciones universalistas, su 
lógica argumental se ha «pragmatizado», 
es decir, se ha convertido en un conjunto 
de formulaciones teóricas cuyo sentido 
depende del espacio social y cultural de 
enunciación y que, por ello, se hace vacuo 
al pretender convertirlo en una doctrina 
abstracta y translocal o trasnacional. Esto 
vale también, por supuesto, para el debate 
teórico multicultural en México, donde el 
mayor vigor de este debate se ha presen
tado alrededor del problema de los dere
chos indígenas y su necesidad política de 
reconocimiento. 

El debate del multiculturalismo, en su 
nivel normativo, compartió curiosamente 
muchos de los esquematismos del debate 
que se dio entre los políticos. Destaca en 
el nivel del debate normativo la interpre
tación de Luis Villoro, quien ha defendido 
cosas tan raras como la idea de que la au
tonomía de las personas sólo se puede 
ejercer de acuerdo con los usos y costum
bres de las comunidades (en un giro anti
ilustrado sorprendente incluso en México, 
donde la Ilustración no ha sido nunca el 
modelo de racionalidad dominante, pero 
donde a! menos muchos individuos sabe
mos que hemos tenido que construir nues
tra autonomía contra la familia, la comu
nidad, la iglesia católica o las verdades de 
la historia oficial), o que creía (desde una 
igualmente rara interpretación de la teoría 
contractual) que no se podía considerar 
legítima la fundación del Estado mexica
no porque en el contrato originario no se 
les preguntó a los grupos indígenas si 
querían integrarse a éste (cualquier estu-
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diante de cursos básicos de filosofía polí
tica sabe que el argumento contractual no 
es táctico, sino hipotético-lógico, y no se 
refiere al origen real de los estados, sino a 
la justificación de su estructura y de la 
obediencia que ésta exige). Otras interpre
taciones normativas, como la de Ambro
sio Velasco, han visto en el reclamo indí
gena una nueva forma de republicanismo 
y de regreso de una virtud cívica que ha
bíamos buscado siempre y nunca había
mos hallado, apareciendo ésta en el lugar 
más insospechado: en las armas y en las 
páginas de Internet de los zapatistas. 
Huelga decir que a mí esta interpretación 
me parece poco seria. En el extremo, un 
intelectual orgánico de la izquierda parti
dista llegó a criticar a Benito Juárez por
que, siendo indio puro, no asumió su 
identidad indígena y se convirtió en un 
político liberal que, como todos sabemos, 
es el peor enemigo que pueden tener las 
comunidades indígenas. 

Uno de los rasgos distintivos de esta 
discusión es que perdió el suelo histórico 
muy pronto. Varios multiculturalistas me
xicanos olvidaron en seguida que el deba
te filosófico acerca de este tema es, sobre 
todo, acerca del acomodo de la pluralidad 
etnocultural en estructuras políticas cons
titucionales y garantístas de corte demo-
crático-liberal; pero los opositores a ellos, 
es decir, quienes se reclamaron liberales 
en este debate, no recordaron que esa es
tructura pwlítica no existe hoy por hoy en 
México de manera plena, sino que es, en 
el mejor de los casos, un proyecto político 
a construir. 

Termino diciendo que mi preocupación 
no es que personas como madame Mitte-
rand o Manuel Vázquez Montalbán consi
deren que el hecho político más importan
te del México finisecular haya sido el le
vantamiento armado de los zapatistas 
(ellos se explican por sí mismos), sino 
que amplios sectores progresistas y am

plios circuitos de opinión en Europa se 
hayan hecho cargo de esta interpretación 
y que hayan olvidado que en este mismo 
momento histórico, se logró la transición 
democrática con pluralismo partidista real 
y sin caer en el baño de sangre que mu
chos habíamos llegado a temer. 

Sin descartar la necesidad de reconocer 
las formas específicas de organización in
dígena y de valorar sus elementos cultura
les, soy de los que creen que la solución 
del tema indígena pasa más por el desa
rrollo y el acceso al elenco de derechos 
civiles, políticos y sociales de la democra
cia que nunca han conocido, que por la 
ruta del reservacionismo, el self-apartheid 
y la restricción del pluralismo y el disenso 
en nombre de un consenso comunitario 
casi adánico que, en los hechos, es una 
falacia. Mi punto de vista es el de muchos 
grupos indígenas reformistas en México, 
que han tenido el infortunio de no contar 
con un líder blanco y mediático y con una 
opinión pública internacional que no ha 
logrado diferenciar entre la solidaridad y 
ese racismo invertido que es el paternalis-
mo de lo étnico. 

El reto de México es la consolidación 
democrática, la construcción de un ge
nuino Estado de derecho, el desarrollo 
humano integral (en los términos en que 
se mide por el Programa de las Naciones 
Unidas para el desarrollo) y el acceso a 
la justicia. Sólo por allí se reducirá la 
desigualdad que es (en vez de los som
breros y los huaraches) nuestra más ge-
nuina seña de identidad. Muchos progre
sistas no aceptarán nunca que éste es el 
tema central de la vida pública mexica
na. Será porque la democracia represen
tativa es tediosa y poco romántica y por
que las vías revolucionarias inflaman el 
espíritu; siempre y cuando, por supuesto, 
éstas sucedan en el paraíso invertido, ha
bitado todavía por «buenos salvajes», 
que es Latinoamérica. 
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